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1 OBJETO 
 
El objeto del presente informe es analizar la documentación técnica presentada por la empresa 

propuesta como adjudicataria en la licitación correspondiente al Expediente nº CF050-24-030, 

relativo al Servicio de Mantenimiento de Plataforma CKC, a fin de verificar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), quedando la 

adjudicación y posterior formalización del contrato condicionadas a la correcta y completa 

acreditación de dicha documentación, para su elevación al Órgano de Contratación de VEIASA. 

 

2 EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA 
 
La empresa propuesta como adjudicataria es: 
 

 
 

3 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
En el procedimiento de licitación de referencia, una vez efectuada la propuesta de adjudicación a favor 
de IVNOSYS SOLUCIONES, SLU., y con carácter previo a la formalización del contrato, se requiere al 
licitador propuesto como adjudicatario la presentación de toda la documentación acreditativa de 
cumplir los criterios de solvencia técnica exigido en el apartado 6 del CR del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en los términos y plazos establecidos en el mismo. 
 
Los documentos acreditativos de la solvencia técnica son los siguientes: 
 
 Los licitadores deberán acreditar haber prestado, en los últimos tres años, al menos dos (2) contratos 

en los que haya implantado una solución de infraestructura de servicios de criptografía y/o de 
firma electrónica, así como de gestión de certificados, donde dichos conceptos tengan la mayor 
relevancia en el conjunto de las prestaciones que constituyan el objeto de los contratos - CPV 
7200000-5 (Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, internet y apoyo).  

 
Quedarán excluidos aquellos proyectos de despliegue de infraestructuras similares a las del objeto 
del contrato que se hayan desarrollado de manera interna en la empresa licitadora o con fines de 
formación. 

 
La suma de los importes totales, en conjunto, de los dos contratos ha de ser, al menos, de 100.000 
euros. 
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Los licitadores tendrán que acreditar estos contratos mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos, o a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. 
 
Se confirma que se han recibido los siguientes documentos: 
 

 
 
Siendo la suma de los importes totals de lost tres (3) últimos años de 40.814.511,02 €  
 
Tras la revisión realizada, se constata que: 
 

- La documentación presentada se ajusta a lo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), cumpliendo con los requisitos técnicos establecidos en el mismo. 

 

4 CONCLUSIÓN 
 

Una vez estudiada toda la documentación solicitada, se deja constancia de que la documentación 
aportada se considera correcta y suficiente, no apreciándose defectos ni omisiones que impidan su 
admisión a los efectos del procedimiento de contratación. 
 

Sevilla a fecha de la firma 
 
 

David Pelayo Cruz 
Jefe Unidad de Mantenimiento de SSII 
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